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M O D E L O
D E

U T I L I D A D

a favor de Don Nicolás CABEZAS HERNÁNDEZ, de nacionali­
dad española, residente en Igualada (Barcelona), Aveni­
da de los Mártires, 1, 4-,2§, por "MESA APILABLE".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se-refiere a una mesa 
apilable, de constitución robusta y sencilla, muy apro­
piada para bares, restaurantes y locales públicos simi­
lares.

establecimientos públicos cuando existen en gran núme­
ro, es su recogida y almacenamiento, ya sea para efec­
tuar la limpieza del local, o bien para guardarlas cuan­
do no se utilizan. Es evidente que la solución idónea

El problema que presentan las mesas de dichos

es el apilado de las mismas, pero hasta ahora no se ha



conseguido una realización que, además de práctica, 
no afecte a las cualidades estéticas de la mesa.

De acuerdo con estas premisas se ha ideado 
la mesa apilable objeto de la invención, caracteri­
zada esencialmente por el hecho de que las patas de 
la misma parten con una ligera convergencia a partir 
de las escotaduras iguales prácticadas en los ángulos 
del tablero.

Para la mejor comprensión de cuanto queda des­
crito en la presente memoria, se acompaña un dibujo 
en el que, tan* sólo a título de ejemplo, se represen­
ta un caso práctico de realización del objeto de la in­
vención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en 
perspectiva de una mesa y la figura-2 es una vista si­
milar de tres mesas apiladas.

La mesa apilable descrita consta en los aludi­
dos dibujos de una tablero -i- dotado de escotaduras 
-2- en sus ángulos que, si bien en el dibujo tienen 
un perfil curvado y cóncavo, pueden ser de contorno tra 
pecial o bien recto pero truncando siempre cada ángulo 
del tablero.

De la cara posterior del tablero y debajo de 
tales escotaduras, parten las patas -3-, ligeramente 
divergentes, lo cual permite su superposición para apli 
lar las mesas, quedando las patas de la mesa inmediata" 
superior a lo largo y al exterior de las patas de la in 
mediata inferior, pasando por la escotadura correspon-
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diente (figura 2).
La mesa descrita es de constitución sencilla 

y, al propio tiempo, la presencia de las escotaduras 
-2- no afecta a su estática ni representa inconvenien 

5. te alguno, ya que las patas -3- no sobresalen excesi­
vamente del contorno del tablero y, porfío tanto, no 
molestan a las personas sentadas a su alrededor.

Serán independientes del objeto de la inven­
ción los materiales empleados en la construcción de 

10 la mesa, formas y dimensiones del tablero y de las
patas y cuantos detalles accesorios puedan presentar­
se, siempre y cuando no afecten a su esencialidad.

N O T A

de reivindica como objeto del presente mode­
lo de utilidad.

15. 1. Mesa apilable, caracterizada esencialmente
por el hecho de que el tablero de la misma presenta 
sendas escotaduras en sus ángulos, a partir de las 
cuales sobresalen las patas ligeramente inclinadas 
hacia el exterior, de forma que al superponer varias 

20. de ellas, las patas de la mesa inmediata superior que­
dan en posición adyacente a las de la inmediata in­
ferior, pasando por las escotaduras correspondientes.

2. Mesa apilable. *

*
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Todo ello según queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de cuatro 
hojas foliadas escritas por una sola cara. .

Barcelona, 6 de junio deol969
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